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administración local

AY U N TA M I E N T O S

LAS ALDEHUELAS
Esta alcaldía, por resolución de fecha 15 de julio de 2019, dictada al amparo del artículo 46

del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las corporaciones
locales ha nombrado el siguiente teniente de alcalde: Primer teniente de alcalde dª. nadia
García medrano.

lo que se hace público, por inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, al amparo del an-
tedicho precepto legal.

las aldehuelas, 15 de julio de 2019.– El alcalde, (ilegible).                                          1825

ALMAZÁN
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del texto refundido de la ley

reguladora de las Haciendas locales aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha
quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial de es-
te ayuntamiento, adoptado en fecha 11 de julio de 2019, sobre crédito extraordinario financia-
do con cargo a remanente líquido de tesorería, como sigue a continuación:

altas en aplicaciones de gastos
    Aplicación                                  Descripción                                   Créditos   Modificaciones  Créditos 
Progr.  Econó.                                                                                       iniciales      de crédito         finales
  422    62106    obras de mejora suelo industrial sUr-d-sE7          60.000         40.000          100.000 
                        total                                                                           60.000         40.000          100.000 

Esta modificación se financia con cargo a remanente líquido de tesorería, en los siguientes
términos:
Aplicación: económica          Descripción
               87000               Para gastos generales            40.000
                                        total ingresos                        40.000
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido

de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
acuerdo impugnado.

almazán, 12 de agosto de 2019.– El alcalde, Jesús maría cedazo mínguez.                 1836
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AUSEJO DE LA SIERRA
Esta alcaldía, por resolución de fecha 15 de julio de 2019, dictada al amparo del artículo 46

del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las corporaciones
locales ha nombrado el siguiente teniente de alcalde: Primer teniente de alcalde d. Efrén
García romo.

lo que se hace público, por inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, al amparo del an-
tedicho precepto legal.

ausejo de la sierra, 15 de julio de 2019.– El alcalde, (ilegible).                                    1823

CASTILFRÍO DE LA SIERRA
Esta alcaldía, por resolución de fecha 12 de julio de 2019, dictada al amparo del artículo 46

del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las corporaciones
locales ha nombrado el siguiente teniente de alcalde: Primer teniente de alcalde d. Víctor
sanz crespo.

lo que se hace público, por inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, al amparo del an-
tedicho precepto legal.

castilfrío de la sierra, 12 de julio de 2019.– El alcalde, (ilegible).                                1822

CASTILLEJO DE ROBLEDO
mediante resolución de alcaldía de fecha 8 de agosto de 2019, se ha aprobado memoria va-

lorada de acondicionamiento de local para vivienda, calle doña Gregoria arranz, 9 -1º. izqda.
en castillejo de robledo redactado por el técnico, don sergio louzan saavedra, con un presu-
puesto de ejecución por contrata de 30.000,00 euros. se somete el mismo a información públi-
ca, para que los interesados presenten las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de
ocho días; transcurridos los cuales, sin que se hayan formulado reclamaciones, se entenderá de-
finitivamente aprobado.

castillejo de robledo, 8 de agosto de 2019.– El alcalde, Heriberto alcalde lamata.    1835

CUBILLA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local, correspon-

diente al ejercicio 2018, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la de
la comisión Especial de cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho días más se admi-
tirán los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito los cuales, serán examina-
dos por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo
nuevo informe, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas
y, en su caso aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del real decreto le-
gislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-
das locales.

cubilla, 5 de agosto de 2019.– El alcalde, roberto martí Gómez.                                 1814

FUENTEARMEGIL
Ha quedado elevado a definitivo, por falta de reclamaciones, el acuerdo de 2019, aprobatorio

de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de cementerio en el barrio Zayuelas
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de esta jurisdicción. contra la presente ordenanza se podrá interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa
Por El sErVicio dE cEmEntErio dE ZaYUElas

Art. 1.- Fundamento y naturaleza.
Este ayuntamiento, en uso de las facultades conferidas en los artículos 133.2 y 142 de la

constitución y por el artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen local, y de conformidad con lo establecido en los artículos 15 a 19, y 20.4.p) del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, establece la tasa por la prestación del servicio de cemen-
terio en el Barrio Zayuelas.
Art. 2.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de cementerio del barrio

Zayuelas de esta jurisdicción
Art. 3.- Sujetos pasivos.
Están obligados al pago de la tasa por la utilización del servicio de cementerio, en concepto

de contribuyentes, las personas que soliciten o en cuyo interés redunden los servicios que cons-
tituyen el hecho imponible de la tasa, entendiéndose por tales, las personas que se beneficien
de la prestación.
Art. 4.- Responsables.
responderán de la deuda tributaria los deudores principales. a estos efectos se considerarán

deudores principales los obligados tributarios del artículo 2 del artículo 35 de la ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General tributaria.
Art. 5.- Exenciones y bonificaciones.
conforme al artículo 9.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, no podrán reco-
nocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las
normas con rango de ley o los derivados de los tratados internacionales.
Art. 6.- Cuota tributaria y tarifas.
la cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de

las siguientes tarifas:
concesión por 40 años de sepultura: 600,00 euros.
Art. 7.- Devengo.
la tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá desde el momento en el se inicie

el servicio que constituye el hecho imponible de la tasa, previa admisión.
Art. 8.- Gestión, liquidación e ingreso.
El pago de las cuotas se efectuará mediante transferencia bancaria, en la cuenta que determi-

ne el ayuntamiento, en los plazos señalados al efecto en la normativa vigente.
Art. 9.- Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus dispo-
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siciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales.

disPosición Final Única
la presente ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva fue aprobada por acuerdo del Pleno

del ayuntamiento de 30 de abril de 2019, entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Fuentearmegil, 8 de agosto de 2019.– la alcaldesa, lucía sierra Puente.                      1832

MIÑO DE MEDINACELI
tras la constitución de la nueva corporación municipal el día 15 de junio de 2019, con mo-

tivo de las últimas elecciones locales celebradas el día 26 de mayo de 2019, esta alcaldía, por
decreto 6/2019, de 18 de junio de 2019, dictado al amparo de lo establecido en el artículo 20
del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local y en el artículo 122 del real
decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de organización,
Funcionamiento y régimen Jurídico de las corporaciones locales, ha procedido al nombra-
miento del siguiente representante personal del alcalde en el Barrio separado del casco urbano
y que no constituye Entidad local: ambrona: don Jaime García martín Portugués.

miño de medinaceli, 23 de julio de 2019.– El alcalde, José mínguez del río.              1816

MURIEL VIEJO
aprobado, el Pliego de cláusulas Económico-administrativas Particulares, que habrá de re-

gir la contratación para adjudicar, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto, oferta
económicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación, al mejor precio, el aprove-
chamiento de 1.100 pinos secos y desarraigados en el monte de U.P. nº 82 “Pinar so-mad-
1272-2018”, se expone al público por espacio de ocho días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
los interesados puedan examinarlo y presentar las alegaciones y reclamaciones que consideren
pertinentes.

simultáneamente, de acuerdo con la ley 9/2017 de 8 de noviembre de contratos del sector
Publico, se procede a anunciar licitación, si bien la misma quedará aplazada si existieran recla-
maciones contra el Pliego de cláusulas Económico-administrativas particulares, con arreglo a
las siguientes características:

1.- Entidad adjudicataria:
a) organismo: ayuntamiento de muriel Viejo (soria).
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
2.- Objeto del contrato:
a) descripción del objeto: constituye el objeto del contrato el aprovechamiento de Pinos se-

cos y desarraigados 1.100 pies, 570 mcsc. so-mad-1272-2018.
Enajenación en pie, sujeto a medición final.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
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a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de adju-

dicación, al mejor precio.
4.- Presupuesto base de licitación: El tipo de tasación se fija en 6.270,00 €, mejorables al alza.
5.- Garantías.
se exigirá el pago del 100% del precio de adjudicación antes del inicio del aprovechamiento.
6.- Presentación de proposiciones:
a) lugar: En la secretaría del ayuntamiento de muriel Viejo.
b) Plazo: Quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14,00 horas. si el último día del plazo
fuese inhábil o sábado, se ampliará el plazo al primer día hábil siguiente.

c) documentación a presentar: la enumerada en el Pliego.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: mientras dure el

procedimiento de contratación.
7.- Apertura de proposiciones.
las proposiciones económicas se abrirán por la mesa de contratación en acto público, en el

ayuntamiento de muriel Viejo, a las 13,00 horas del primer miércoles hábil al día en que fina-
lice el plazo para la presentación de proposiciones.

8.- Obtención de documentación e información.
a) lugar: secretaría del ayuntamiento de muriel Viejo.
b) domicilio: c/ la Plaza.
c) localidad: 42148. muriel Viejo (soria).
d) teléfonos: 975 375333.
e) dirección de correo electrónico: murielviejo@dipsoria.es.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día del plazo

establecido para presentación de proposiciones.
9.- Otras informaciones.
las proposiciones se ajustaran al modelo que aparece en el Pliego de cláusulas Económico-

administrativas Particulares.
10.- Gastos de anuncios. los gastos de anuncios corren por cuenta del adjudicatario.
11.- Publicidad del pliego. Estará de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento de muriel

Viejo.
muriel Viejo, 7 de agosto de 2019.– El alcalde, carlos González romera.                   1820

ÓLVEGA
debiendo procederse a la renovación de los cargos de Juez de Paz titular y sustituto de este

municipio, se realiza convocatoria pública para que todas aquellas personas interesadas formu-
len su solicitud hasta las 15,00 horas del día 30 de agosto de 2019.

Podrán ser nombrados Jueces de Paz, tanto titular como sustituto, quienes, aun no siendo li-
cenciados en derecho, reúnan los requisitos establecidos en la ley orgánica del Poder Judicial
para el ingreso en la carrera Judicial, y no estén incursos en ninguna de las causas de incapa-
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cidad o de incompatibilidad previstas para el desempeño de las funciones judiciales, a excep-
ción del ejercicio de actividades profesionales o mercantiles.

tendrá preferencia para la designación de Juez de Paz titular quien ha desempeñado el puesto
de Juez de Paz sustituto en el anterior mandato, en el caso de que presente solicitud para el cargo.

lo que informo para conocimiento de todos los interesados.
ólvega, 5 de agosto de 2019.– la alcaldesa, Elia Jiménez Hernández.                          1811

ONCALA
Esta alcaldía, por resolución de fecha 10 de julio de 2019, dictada al amparo del artículo 46

del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las corporaciones
locales ha nombrado el siguiente teniente de alcalde: Primer teniente de alcalde dña. celina
Hernández Heras.

lo que se hace público, por inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, al amparo del an-
te dicho precepto legal.

oncala, 10 de julio de 2019.– El alcalde, (ilegible).                                                       1824

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 75.7 de la ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases de régimen local, se da publicidad a la presentación de las declaraciones
sobre bienes patrimoniales y declaraciones sobre causas de posible incompatibilidad y activi-
dad por parte de los concejales cesantes de este ayuntamiento que se detallan a continuación:
andrés Hernando teóficlo. Fecha de presentación: 30 de julio de 2019.

san Esteban de Gormaz, 5 de agosto de 2019.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.    1828

VALDESPINA
dictada resolución de la alcaldía de la Entidad local menor de Valdespina, de fecha 8 de

julio de 2019, por la que se procede, a designar como teniente de alcalde de esta Entidad a
don Félix marco nieto, con las facultades que le confiere el artículo 47 del r.o.F.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 del r.o.F., se procede a insertar el presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para su público conocimiento.

Valdespina, 19 de julio de 2019.– la alcaldesa, marta Garrido de andrés.                    1805

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del real decreto 1463/2007, de 2 de no-
viembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la ley 18/2001, de 12 de di-
ciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un Plan económico-
financiero por la Junta Vecinal de Valdespina en sesión de fecha 12 de julio de 2019, el cual
estará a disposición de los interesados en la sede del ayuntamiento.

Valdespina, 19 de julio de 2019.– la alcaldesa, marta Garrido de andrés.                    1806

VILLAR DEL RÍO
ante la próxima vacante del cargo de Juez de Paz titular de este municipio, y al objeto de

proceder a la elección de la persona idónea que vaya a ocupar dicho cargo, se anuncia convo-
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

catoria pública, para que quienes estén interesados en ocupar dicha plaza y que reúnan las con-
diciones legales exigidas presenten su solicitud, durante el plazo de veinte días contados a par-
tir del día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/85 de 1 de julio del Poder Judicial y
en el reglamento de los Jueces de Paz nº 3/1995 de 7 de junio, para poder ser elegido Juez de
Paz se requiere ser español, mayor de edad, y no estar incurso en ninguna de las causas de in-
compatibilidad que establece el art. 389 y siguientes de la ley orgánica 6/1985 y art. 14 y 23
del reglamento núm. 3/1995 de 7 de junio de jueces de Paz.

Villar del río, 6 de agosto de 2019.– El alcalde, miguel Ángel lópez martínez.         1813

VIZMANOS
Esta alcaldía, por resolución de fecha 11 de julio de 2019, dictada al amparo del artículo 46

del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las corporaciones
locales ha nombrado el siguiente teniente de alcalde: Primer teniente de alcalde d. luis Pé-
rez García.

lo que se hace público, por inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, al amparo del an-
tedicho precepto legal.

Vizmanos, 19 de julio de 2019.– El alcalde, (ilegible).                                                   1821

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Expediente de autorización de ocupación de terrenos solicitada por ministerio de Fomento,
en la Vía Pecuaria denominada "colada de ceña Paco", en el término municipal de alcózar
(langa de duero), en la provincia de soria. 

El citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación por un plazo de 10 años
de 94,50 m2 de terreno, con destino a ocupación de Vía Pecuaria para paso de línea eléctrica
de alta tensión en la construcción de la autovía a-11. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 14 de la ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, así como en la página Web de la Junta de castilla y león
www.jcyl.es, en la sección correspondiente a medio ambiente, integración participación y ac-
ceso a la información, procesos de información pública, a los efectos de formular las alegaciones
y presentación de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 2 de agosto de 2019.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, P s El se-

cretario técnico, santiago de la torre Vadillo. El delegado territorial, manuel lópez repre-
sa.                                                                                                                                          1801
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